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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

.
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ANEXO QUE SE CITA

MODELO DE SOLICITUD

Ilustrísimo señor:

El funcionario que suscribe. cuyos datos se especifican a·
continuación:

Apellidos ;.•....
Nombre .
Número de Registro de Personal .
Ministerio .

7 ORDEN a. 11 de cUciembr. fU 1984 por lQ. que ••
COnvoca concu.r,o de merito, para la provisión ele
seis plaz.a8 vacante. de funcionario d. nivel Subal
terno existent~,,.en '" Tribunal de CUSnta.l.

lImos. Sres.: Visto el escrito del Tribunal de Cuentas de 23 de
noviembre último. en el que manifiesta la necesidad que Ueoe
de cubrir seis plazas de nivel Subalterno, dada la ampliación
de los Servicios del mencionado Tribunal,'

Este Ministerio de le,.' Pre-sidenci& ha tenido a bien convocar
la provisión de "las mencionadas plazas, por el sistema de libre
designación, de acuerdo con lo establecido en el artículo !O,
apartado 1, bl. de la Ley 30/19&4, de 2 de agosto, que se regirá
por las siguientes bases;

Primera.-Podrán tomar parte los funcionarios de carrera de
tOdos los ~rvicios·y- Escalas clas1ficad05 en el grupo E. de niVel
Subalterno. de acuerdo con 10 establecido en el artJculo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. ,

Segunda.-Será requisito indispensable para participar el
hallarse destiD6do con -carácter definitivo en Ids Servicios de
la Administración del Estado en Madrid (capital) y ejercer su
función en dicha locaiidad.

Tercera.-Loscandidatos podrán acreditar, ademas de loa re
quisitos mínimos E:lxigidos cualquier mérito o circunstancia que
consideren oportuno. .

No serán valorados aquellos que no se justifiquen documen
talmente con la solicitud de destino y de forma fehaciente.

Se valorarAn especialmente los cun1.culum profesionales de
los aspirantes, los puestos de confianza que hayan desempeña
do en su Cuerpo, los informes de los Jefes bajo quienes hayan
servido y cualquier otro mérito relacionado directamente con· la
función a desempefiar en el Tribunal de Cuentas.

Cuarta.-Las solicitudes. dirigides a la Dirección General de
la Función PtIbllca. calle de Ayala, 5. Madrid-2800l. y ajustadas
al modelo que figura como anexo 1 de la presente convocato
ria. se presentarán. en el plazo de ·quince días hábiles. contados
a partir del siguiente al de su publicación en el .Boletfn OfIcial
del Estado". en el Registro General de la DireOción General de la
Función. Pública. en el Centro o dependencia donde 98 hallen
adscritos los funcionarIos solicitantes o en las oficinas a que se
refiere el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admt.
nistrativD.

No se admitirin aquellas instancias que no lleven el seJlo de
entrada. dentro del plazo establecido, del Registro ·del Centro.
dependencia u oficina correspondiente, ni los desistimientos para
participar en el concurso una vez transcurrido diCho plazo.

Quinta.-La Direcdón General de la Función Pública designa
rá ~ funcionarios que considere más idóneos para el mejor
desemoetio de Su cometido. .

. Sexta.-No serán aceptadas renuncias a las 'Plazas obtenidas.
debiE'!ndo efectuarse los oeses y posesiones en 10sC'O!Tespondien
tes desUnos con erre~~oa lo establecido en los artículos 15 y 16
del Decreto 1l~/)966_ de 28 de abril. con remisión de las di
li~enci8s oue se extiendan a la Dirección General de la Fun
ción Pública o fl la Jef8tura de Personal del Ornnlsmo co
tTe!"ponrilente, para constancia en el expediente de los intere
sados.

1.0 que di~o a VV. TI. para su conocimiento y efectoJ.
Madrid. 11 de dkiembre df' 1984. .

MOSCasO DEL PRADO Y MUJ'lOZ

Ilmos. Sres. Subsf!r:retarlos de los Ministerios ci~les y Director
genE'rAl de la Función Pública.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ServIcIo : .
Localldlld ~ .
Domicilio .......•_ _ .._..••_ ...••..._ ~ _..

Solldla _ lldmitldo • la ClOD_ ClODvocad& por Raeo-
lución del Mlnlaterlo d. la p,..,.¡d.ncIa .
(.Boletin Oficial del Estado. , -.•.....J para 1& provisióD
de vacantes en el Trlbun&1 de Cuentas, 'Y alega los méritoa que
se rela.c:1oDaDr

1. DesUnos ariteriores (denominación del puesto de trabajo
y tiempO de permanencta en el mismo) _ __ .

····a···M~;;cl~;;~··h~n~C;S:··p~.··~~··;;~tAü~·y··~~¿i;;m:a:
ciones _ ................._ -_ _ _ .
.. ·3:.. ·¡:;¡,;.;;;;..;;;é;.¡~ .. ::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::
........................................................................................................

n.usar. fecha Y ftrmaJ

8 ORDEN de 21 de cUctembre de 1984 por lo que .e
anuncia convocatoria púbUca para proveer puesto.
de trabajo Por el .t1~ de Ubre desJgnación.

De acuerdo con 10 establecido en el articulo 2O.1.b> , de la
Ley 3011984. se anuncia convocatoria pública para proveer. con
funclonarios destinados en Madrid. y por el sistema de libre
designación. 108 puestos de traba10 que a continuación se in
dican. concediéndose un plazo de quince días para la presen
tación de solicitudes ante el Sub!ecretarlo de la PresidencIa.

Los interesados -podrán acreditar. además de los requisitos
mínimos exigidos, cualquier mérito o circunstancia que con
sideren oportunos y harán constar. detalladamente, las carac
terísticas del puesto que vinieran desempe"ando.

Madrid. 21 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 31 dE'
mayo de 1983). el Subsecretario, Francisco Javier Díe Lamana

RELAC/ON QUE SE C/TA

pu~ros DE TRABAJO

Dirección General de8ervi.cios

Denominación: Secretario/a del Subdirector general de Re·
cursos. Dedicación exclusiva. Nivel: 13. Localidad: Madrid.
RequisHos mínimos: Pertenecer al grupo D del artículo 25 de la.
Ley 3011984. de 2 de agosto. Dominio de Mecanografía y Ta
quigrafía.. conocimiento en técnicas de archivo.

MutuaUdad Gen~ral de Funcionario' Ctvtle.del Estado
Denominación: COnsejero '.. écnico. Dedicación exclusiva. Ni

vel: 28. Licalidad: Madrid. Requisitos mínimos: Pertenecer al
grupo A, ael artículo 25 de la Ley 3011984. de 2 de agosto.
Licenciado en Derecho.

9 RESULUCION de 21 de diCiembre de 1984. de la
Secretaria de Estado para la Administración· Públt
ca. por la Que S6 anuncia convocatoria pública para
proveer puestos de traba;o por el sistema de libre
designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2O.1.bl. de la
Ley 30/1984. se anuncia conVOcatoria pública para proveer. 'POr
el sistema de libre designación•. los puestos de trabajo que a
continuación se relacionan. concediéndose un plazo de quince
días para la presentación de solicitudes ante el Subsecretario
de la Presidencia.

Se formulará. solicitud independiente para cada puesto al
que se -aspire. jndicando. en su caso. orden de preferencia.
y no podrAn optar a los puestos. de trabajo situados en Madrid.
sino funcionarios con destino en esta capital.

Los interesados podrán lt.:reditar.además de los requisitos
mínimos exigidos, cualquier mérito o circUnstancia que con
sideren oportuno '! harán constar. detalladamente. las carac-

.terísticas del puesto que vinieran desempe:i\ando. ~
. Madrid, 21 de diciembre de 1984.-El secretario de "Estado.
Francisco Ramos y Fernández-Torrecilla.
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11 ORDEN de 12 d. cUctembre de 1984 por Jc¡ que ..
convocan a libr, designación entr. funcionario.
puesta. de trabajo_ vacant•• en el Mtntaterto tU
Asunto. Exterior••.

Ilmo. Sr.;- Vacantes los puestos de trabajo· que se relacionan
en el anexo a la presente Resolución y siendo necesaria su pro
visión con carácter urgente,

Este Ministerio, en USO de las atribuciones que tiene confe
ridas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2O.l.b) de
la Ley. 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de
la Función Pública (-Boletín Oficial del Estado- del 3), ba r&
suelto convocar a libre designación entre fundonarios los ref&
ridos puestos, cuyas características igualmente se· especifican en
el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán. en el plazo de quince díaa bábl·
les, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Resoluci6n en el _Boletín Oficial del Estado_. &l excelentísimo
se~or Director general del Servicio Exterior (Minlsterto de Asun·
toI Exteriores, plaza de la ptovincta, número 1. Madrid), Estaa
solicitude8 expresarán, debidamente justificados, aquellos méri
tos y circunstancias que se deseen hacer constar, siendo obligado
consignar los siguientes:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
e} Nilmero de ONI.
d) Domicilio y teléfono.
e) Cuer.po al que pertenece. .
f) Nílmero de Registro de Personal.
g) Destino actual.
b) Puesto de trabaJo que solicita.
1) Titulo académico.
J} Puesto de trabajo que actualmente ocupa en la Admi

nIstración y 101 anteriormente desempei\ados.
k) Estudios, oursos realizados y conocimiento de idiomas.
)) AntigOedad en la Escala o Cuerpo en el que actualmente

está integrado.

Se requ~ un amplio conocimiento de los idio¡paB fran
cés e inglés, uf como ~xperlencia en el campo ,de las relacIone.
internacionales y en especial del derecho y prict1ca diplomática
y consular. d· •.

Se podrA considerar m6rito preferente estar prestan o 181"
V1cio. en alguno de loe Servicios de este Departamento o en ..
exterior.

'jJ Puesto de trabaJo que 'actualmente ocupa en la Adml
nistre.ct6n y los anteriormente desempet\ados.

k) EstudIos. cursos realizados y conocimiento de ldlomu.
]) Antig'l1edad en la Escala o Cuerpo en el que actualmente

está integrado.
Se podrá considerar tt.érito preferente estar prestando servi

cio en alguna de las unidades de este Departamento o en el
SerVicio Exterior.

Las ofertas podrán declararse destertas. 'POr acuerdo moU
vado cuando no se encuentre personal idóneo para el desem
pe:fto' de la plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 10 de diciembre d.e 1984.-P., D.. el. Subsecretario.

Leonqio Gonzalo Puente Ojea...
Ilmo', Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO QUE SE CITA

Director de Asuntos Generales de la Dirección General de
Cooperación Técnica Internacional. Nivel 28. Requisitos: Perte
necer a Escalas o Cuerpos del gruPo A.

Jefe de la Sección de Asuntos Registrales y Notariales. Ni·
vel 24. Dedicación exclusiva. Requisitos: Pertenecer a Escalal
o Cuerpos del grupo A, B o C. con licenciatura en Derecho.

Jefe de la Sección de Seguridad y Repatriaciones. Nivel 24.
Dedicación exclusiva. Requisitos: Pertenecer a Escalas·o Cuer
pos del grupo A O B.

Jefe de la Sección de Programas Oficina Presupuestaria. Nl·
vel 24. Dedh:::aclón exclusiva. Requisitos: Pertenecer a Escalas o
Cuarpos del grupo A o B, con licenciatura en Ciencias Econó-
micas. .

Jefe de la Sección de Criptograffa. Nivel 24. Requisitos; Pero
tenecer a Escalas o Cuerpos del grupo A. Diploma superior de
Criptólogo. .

Jefe de la Sección de Actividades Artfsticas y Exposiciones.
Nivel 24. Requisitos: Pertenecer a Escalas o Cuerpos del gru~
~AoB. .

Jefe de la sección de Tratados Multilaterales. Nivel 24. Re
quisitos: Pertenecer a Escalas o Cuerpos del grupo A, B O C.
Buen conocimiento de los idiomas ingl~ o francés.

Jefe de la Sección de Organización e Informátfca. Nivel 24.
Requisitos: Pertenecer a Escalas o Cuerpos del grupo A, B o C.

Administrador general del Instituto Rimano Arabe de Cul·
tura. Nivel 24. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del
grupO. Aa B. Conocimientos y experiencia de contabilidad.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 10 de dteiembr. d. 1984 po,. la que N
con:voctm a libre designación ent,.. lunctonarw.
puestOIJ de trabajo vacante. en el Mlntsterlo de
Asunto, Exteriore,. .

Umo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo & la presente Resolución y siendo necesaria su pro
visión con carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene confe
ridas y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2O.1.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública (.Boletín Oficial del Estado_ del 3), ha re
suelto qonvocar a libre designe.ctón entre funcIonarios los refe
ridos puestos, cuyas cara.cteristicas igualmente se especifican en
el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán. en el plazo de quince dfas bábi.
les, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Resoluci6n en el .Boletín Oficial del Estado- _ &1 excelentísimo
señor Director general del Servicio Exterior (Ministerio de Asun
tos Exteriores. plaza de la Provincia. número 1. Madrid). Estas
IK)l1cltudes expresaran, debidamenth Ju-stiftcados, aquellos mért·
tos y circunstancias que se deseen he.cer constar, siendo obligado
consignar los siguientes:

a) Nombre y apellidOl.
b) "Fecha de nacimiento.
cJ Número de DNI.
d) Domicil1o y teléfono.
e} Cuerpo al que pertenece.
n Numero de Registro de Personal.
g) Destino actual.
h) Puesto de trabaJo que IK)Hcita.
U Titulo académico.

10

RELACION QUE SE CITA

PUESTOS DE TRABAJO

Dtrección General de la Función PUbltcG

Denominación: Subdirector general de Cuerpos Interminis
teriales y Program!l.Ci6n de Efectivos. Dedicación exclusiva.
Nivel: 30. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Perten~cer
al grupo A del articulo 25 d.e la Ley 3011984, de 2 de agosto.
Experienda' en la administración de PQrsonal.

Mutualidad Generel de Furacionano, CivtlB. de.! Estado

Denominación: Jefe del Servicia de Personal 'l Asuntos Ge
nerales. Dedicación exclusiva. Nivel: 26. localidad: Madrid.
Requisitcf¡ mínimos: Pertenecer al grupo A, del articulo as
de la Ley 3011984, de 2 de agosto.

Denominación: Jefe de la Inspección _Técniea. Nivel: 24. lo
calidad: Madrld. Requisitos minimos: Pertenecer a los gru.
pos A, B o e, del articulo 25 de' la Ley 3011984, de 2 de agosto.

Denominación: Jefe de la Sección de Personal. Dedicación
exclusiva. Nivel: 24. Localidad: Madrld. Requisitos mínimos:
Pertenecer a los grupos A,.B o C, del articulo 25 de 1& LeY
30/1984. de 2 de agosto. .

Denominación: Jefe de la Sección de Anál1sis y Progra
mación. Nivel: 24. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Per
tenecer a los grupos A; B o e, del articulo 25 de la Ley
3O/19M, de 2 de agosto. Experiencia y conocimientos en Infor
mática.

Denominación: Delegado Provincial de MUFACE. Dedica
ción exclusiva. Nivel: 24. Localidad: León. Requisitos núnimos:

-- Pertenecer al grupo A, del articulo 25 de la Ley 3011984, de 2 de
agosto. Titulación superior.

Denominación: Delegación Provincial de MUFACE. Dedica
ción exclusiva. Nivel: 24. Localidad: Albacete. Requisitos mi-o
nimos: Pertenecer al grupo A. del artículo 25 de la Ley 3011984.
de 2 de agosto, Titulación superior.

Denominación: Secretario provincial de MUFACE. Nivel: 20.
Localidad: Burgos. Requisitos minimos: Pertenecer a los- gru
pos B o e, del articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Denominación: Secretario provinci~l de MUFACE. Nivel: 20.
Loca1idad~ Murcia. Requisitos miDlm06; Pertenecer- a los gru
pos B o C. del articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2- de agosto.

Denominación: Secretario/a del Gerente. Dedicación exclusi·
va. Ni~l: 1S. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Perte
necer al grupo D. del artículo 25 de la Ley 3011984. de 2 de
agOlto.

Denominación: Secretario/a del Director del Departamento
de Prestaciones Básicas. Dedicación exclusiva. Nivel: 13. loca
lidad: Madrid. Requisitos minimos~ Pertenecer al grupo D. del
artfculo 25 de la Ley SO/1984, de 2 de agosto.


